
ANUNCIO de 22 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 114-E, del Registro de Elaboradores y Comercializadores de
Producción Ecológica. (2011082367)

No habiendo sido posible notificar la resolución de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias y Calidad Alimentaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura de 5 de febrero de 2010, por la que se acuerda la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro de Elaboradores y Comercializadores de Producción Ecológica, dictada en
el expediente n.º 114/E abierto a nombre de Aceites de Calidad, SL, se procede a su publica-
ción a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad
Alimentaria, sito en avenida de Portugal, s/n., en Mérida, indicándole de conformidad con el
artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que contra esta resolución, que
no pone fin a la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de la publicación, según lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, teniendo en cuenta
que contra la resolución de recursos de alzada no cabrá ningún otro recurso administrativo,
salvo recurso extraordinario de revisión, en los casos establecidos en el artículo 118.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 22 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, ÁNGEL CABALLERO
SUÁREZ.

• • •

ANUNCIO de 24 de junio de 2011 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Alcántara”, en el
término municipal de Aliseda. (2011082423)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cordel de Alcánta-
ra” en el término municipal de Aliseda, tramo: todo el término municipal, y de acuerdo con el
art. 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE 14/03/00) por el que se aprueba el Regla-
mento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público para
general conocimiento, que dicho proyecto estará expuesto al público en el Ayuntamiento de
Aliseda, así como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería
de Agricultura y Desarrollo Rural, avda. de Portugal, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de
quince días contados desde su anuncio en el DOE.

Lunes, 11 de julio de 2011
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